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. — 
señora LUZMILA AGUAS VIZUETE, porSus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil casada con disolución de la 

sociedad conyugal, con domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente 

dirección: Jadán S6-22 y Calpi, número telefónico: tres trece cero nueve 

cincuenta y correo electrónico:  mpbalsecaa(Qhotmail.com; bish 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana a excepción 

de la señora Sandra Youlett Santiesteban Valdes, quien declara ser de 

nacionalidad cubana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas me solicitan se agreguen como habilitantes; al igual que me 

autorizan se adjunten los correspondientes certificados electrónicos de 

datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil 

Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte: los cónyuges señor 

JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, y señora SANDRA YOULETT 

SANTIESTEBAN VALDES, por sus propios y personales derechos, y el 
/ 

señor JOSE ROLANDO BALSECA AGUAS, por sus propios y 

  

personales derechos, quien declara ser de estado civil casado con 

disolución de la sociedad conyugal; a quienes en adelante se 

denominará simple e indistintamente como “CEDENTE”; y, por otra
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están cediendo su estado civil era de soltero, por lo cual no necesita la 

autorización de su cónyuge además de tener disuelta la sociedad 

conyugal. CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- A) Con estos 

antecedentes los cedentes debidamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

denominada ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA / 

AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA., celebrada en esta ciudad de 

Quito el día trece de marzo de dos mil diecisiete, ceden sus 

=
 

participaciones de la siguiente manera: Uno) El señor JORGE 

EDUARDO BALSECA AGUAS, cede CUARENTA participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora 

LUZMILA AGUAS VIZUETE. Dos) El señor JOSE ROLANDO 

BALSECA AGUAS, cede la totalidad de sus participaciones es decir 

OCHENTA participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una a favor de la señora LUZMILA AGUAS VIZUETE. B) Las indicadas 

cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES 

sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en 

especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar 

sus participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y 

ventajas, sin reservar de ninguna clase. QUINTA: PRECIO.- El precio 

total que de común acuerdo han pactado los CEDENTES y la 

CESIONARIA por las participaciones sociales materia de esta cesión 

asciende a la suma de CIENTO VEINTE Dólares de los Estados 

Unidos de América (US. $ 120,00), valor que la CESIONARIA cancela
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JOSE ROLANDO BAl 

CO. 17124795530 

  

   

a a a 

bi 
Dra. Ja line Vásquez. Melgétegui 

SA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

La Nota...
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- o Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

R EPÚ B LICA DEL EC UADOR Pg Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712018660 

Nombres del ciudadano: BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

¡ 

| | Nacionalidad: ECUATORIANA 

TT Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.DISEÑO.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOULETT 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BALSECA JOSE AUGUSTO 

Nombres de la madre: AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

    

+7 N*de certificado: 179-012-82315 

e IR 
179-012-62318 

OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date: 2017.03.1 06:20 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No 
Digitally signed by JORGE 

     

É 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
owen > «DOCUMENTO firmado electrónicamente. 

     

    
Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certficado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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¿Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

R EP Ú B LICA D EL EC UADOR F Dirección General de Registro Ci 

    

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

enluctetan 

  

N? de certificado: 172-012-88735 

1 DANA 
172-012-B82738 

  

Número único de identificación: 1719646729 

Nombres del ciudadano: SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOULETT 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CUBA/CUBA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: CUBANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: SANTIESTEBAN ANTONIO 

Nombres de la madre: VALDES DULCE 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la techa: 14 DE MARZO DE 2017 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

          

   

ERTES 
Date: 2017.03.1 47:41 ECT 

—) Reason: Firma Elegtrónica 

Signature No Verified [HF 
Digitalty signed by JOAGE E 
OSWALDO TROY, A 

Director General det Registro Ci 

.- Documento firmado 

  

Vigencia: 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solícite un nuevo centificado. 
Confirme la información Ingresando el número de certiticado en: hitps://virtual.registrocivil.gob.ec
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y " Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Ñ R E Pp Ú B LICA D E L EC U A DO R $ Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712475530 

Nombres del ciudadano: BALSECA AGUAS JOSE ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLAÑOS ANGULO DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: BALSECA JOSE AUGUSTO 

Nombres de la madre: AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 
Emisor; PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 174-012-82332 

0 
Ing. Jorge Troya Fuertes RA ARO 

174-104 2-82332 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado electróni 

   

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017,03.1 :05 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [l5; 
Digitally signed by JORGE a 

:08; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación   4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 176-012-82294 

vn LINE 
176-012-82284 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumptido el plazo o número de ver 

Número único de identificación: 1702850155 

Nombres del ciudadano: AGUAS VIZUETE LUZMILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALSECA ARIAS JOSE AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUAS GREGORIO 

Nombres de la madre: VIZUETE JOAQUINA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

   

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.03.1 :44 ECT 

-—= Reason Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature No Verified El; 
Digitaliy signed Dy JORGE 

:02 =P 

        

    

PE £ a 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

    

aciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en. hitps://virtual.registrocivil.gob.ec
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A dl DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN) 1 

      

o :Í MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRÓ CIVIL loli 

ps - INSCRIPCIÓN DE MATRMONTE- o 
yo REGISTRO ORIGINAL: 

: Z 7 Y o 2 o Número, de Registro: M-060 - 000336 - 2 
o - Nx 

  

En ECUADOR, provincia de PICRÍNCHA; cantón QUITO, parroquia QUITUMBE, eb día de hoy, 23 DE DICIEMB 

PE 2013, el que suscribe, Jefe de Registro: Civil, extiende la presente acta de matrimonio de - - Ñ 

NOMBRES Y. APELLIDOS DEL” CONTRAYENTE: JOSE ROLANDO BALSECA AGUAS, ñacido. en = 
d provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHIMBACALLE el 24 DE ENERO DE 1976-de .nacionalid 

ECUATORIANA de profesión ING. MECANICO con cédula/pasaporte No. 1712475530 dom iliado en 5 ESQUIN 

E de estado civil SOLTERO hijo de JOSE AUGUSTO BALSECA y LUZMILA AGUAS. - - 

   

  

                

—NÓMBRES Y APELLIDOS DE: LA CONTRAYENTE: DIANA, CAROLINA BOLAÑOS ANGULO, nacida en. 

ECUADOR, provincia de “PICHINCHA, “cantón Qu O, -parroquia “SAN BLAS el 15 DE JULIO DE 1987. 

-naciónalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasapórte No, 1720228624 - domiciliada el 

ecUÍNAs a de “estado“Civ SOLTERA hija de LUIS FERNANDO BOLAÑOS y ROSA AURORA 4 ANGULO. . 

        

  

OBSERVACIONES ES To : =- 
: GONTRAYENTES DECLARAN TENER Ho EN COMÚN DANNA, SARAHI BALSECA y BOLAÑOS o 

  

   

- firma de la contrayente --—[Tirma del contrayente * 

DIANA CAROLINA BOLAÑOS gar sdse ROLAÑDO BALSECA ÁSUAS 
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D; IODEFUNCIÓN . Sais Me - - GACTA DE REC, DE UN HIJO :O DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFOR 
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ictada ela UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, 

ENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, 

e declara DISUELTA LA SOCIEDAD' CONYUGAL _£xistente entre: JOSÉ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA 
AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de marzo del dos mil diecisiete, siendo las 
quince horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Monteolivo S20-24 y El 
Progreso, se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios BALSECA 
AGUAS JORGE EDUARDO, propietario de 80 participaciones con un valor nominal de un 
dólar cada una, el señor BALSECA AGUAS JOSE ROLANDO, propietario de 80 
participaciones con un valor nominal de un dólar cada una, y el señor BALSECA ARIAS 
JOSE AUGUSTO, propietario de 240 participaciones con un valor nominal de un dólar 
cada una. Encontrándose representado el 100% del capital social de la compañía que es 
de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 
400,00), y de conformidad con lo dispuesto en sus estatutos y la Ley de Compañías, se 
constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el siguiente orden 
del día: 

1. Autorización de cesión de participaciones. 

Preside la Junta el señor JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, en su calidad de 
presidente de la compañía y actúa como secretario el señor ANTONIO ALBERTO 
SANTIESTEBAN ALONSO. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer el único punto del 
orden del día a tratar que es la autorización para la cesión de participaciones de los 
socios de la compañía. 

Toman la palabra los señores JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, JOSE ROLANDO 
BALSECA AGUAS, y JOSE AUGUSTO BALSECA ARIAS y exponen a la Junta que es su 
deseo ceder la totalidad de sus participaciones dentro de la compañía de la siguiente 
manera: 

+. El señor JOSE AUGUSTO BALSECA ARIAS, 240 participaciones en favor de la 
señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS. 

+ Elseñor JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, 40 participaciones en favor de la 
señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS y 40 participaciones en favor de la 
señora LUZMILA AGUAS VIZUETE. 

+ El señor JOSE ROLANDO BALSECA AGUAS, 80 participaciones en favor de la 
señora LUZMILA AGUAS VIZUETE. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, solicitan a la Junta la respectiva autorización para 
la cesión de sus participaciones en la forma detallada, y así poder suscribir las escrituras 
públicas respectivas.
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 
certificada de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA TECNICA DE 
CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA. que 
otorgan JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, y JOSE ROLANDO 
BALSECA AGUAS, a favor de LUZMILA AGUAS VIZUETE; firmada 
y sellada en Quito, a los catorce días del mes de marzo del dos 
mil diecisiete. 
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Factura: 001-002-000049267 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 201717010168000811 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-01-2006 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 001223   
  

poda 

  

NOTARÍO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA.DEL CANTÓN QUITO 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE MARZO DEL 2017, (12:40) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: —[14.03-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |2017-17-01003P01237 

Si 

ee 
> 

OTORGANTES i y 

OTORGADO POR i y 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 5 

i BALSECA AGUAS JORGE 
EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712018660 X Í 

SANTIESTEBAN VALDES 4 
SANDRA YOULETT POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719646729 E a 

BALSECA AGUAS JOSE - 5 
POLANDÓ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712475530 

AFAVOR DE
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. — 
señora LUZMILA AGUAS VIZUETE, porSus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil casada con disolución de la 

sociedad conyugal, con domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente 

dirección: Jadán S6-22 y Calpi, número telefónico: tres trece cero nueve 

cincuenta y correo electrónico:  mpbalsecaa(Qhotmail.com; bish 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana a excepción 

de la señora Sandra Youlett Santiesteban Valdes, quien declara ser de 

nacionalidad cubana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas me solicitan se agreguen como habilitantes; al igual que me 

autorizan se adjunten los correspondientes certificados electrónicos de 

datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil 

Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte: los cónyuges señor 

JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, y señora SANDRA YOULETT 

SANTIESTEBAN VALDES, por sus propios y personales derechos, y el 
/ 

señor JOSE ROLANDO BALSECA AGUAS, por sus propios y 

  

personales derechos, quien declara ser de estado civil casado con 

disolución de la sociedad conyugal; a quienes en adelante se 

denominará simple e indistintamente como “CEDENTE”; y, por otra
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están cediendo su estado civil era de soltero, por lo cual no necesita la 

autorización de su cónyuge además de tener disuelta la sociedad 

conyugal. CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- A) Con estos 

antecedentes los cedentes debidamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

denominada ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA / 

AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA., celebrada en esta ciudad de 

Quito el día trece de marzo de dos mil diecisiete, ceden sus 

=
 

participaciones de la siguiente manera: Uno) El señor JORGE 

EDUARDO BALSECA AGUAS, cede CUARENTA participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora 

LUZMILA AGUAS VIZUETE. Dos) El señor JOSE ROLANDO 

BALSECA AGUAS, cede la totalidad de sus participaciones es decir 

OCHENTA participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una a favor de la señora LUZMILA AGUAS VIZUETE. B) Las indicadas 

cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES 

sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en 

especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar 

sus participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y 

ventajas, sin reservar de ninguna clase. QUINTA: PRECIO.- El precio 

total que de común acuerdo han pactado los CEDENTES y la 

CESIONARIA por las participaciones sociales materia de esta cesión 

asciende a la suma de CIENTO VEINTE Dólares de los Estados 

Unidos de América (US. $ 120,00), valor que la CESIONARIA cancela
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JOSE ROLANDO BAl 

CO. 17124795530 

  

   

a a a 

bi 
Dra. Ja line Vásquez. Melgétegui 

SA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

La Nota...
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- o Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

R EPÚ B LICA DEL EC UADOR Pg Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712018660 

Nombres del ciudadano: BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

¡ 

| | Nacionalidad: ECUATORIANA 

TT Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.DISEÑO.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOULETT 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BALSECA JOSE AUGUSTO 

Nombres de la madre: AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

    

+7 N*de certificado: 179-012-82315 

e IR 
179-012-62318 

OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date: 2017.03.1 06:20 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No 
Digitally signed by JORGE 

     

É 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
owen > «DOCUMENTO firmado electrónicamente. 

     

    
Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certficado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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¿Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

R EP Ú B LICA D EL EC UADOR F Dirección General de Registro Ci 

    

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

enluctetan 

  

N? de certificado: 172-012-88735 

1 DANA 
172-012-B82738 

  

Número único de identificación: 1719646729 

Nombres del ciudadano: SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOULETT 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CUBA/CUBA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: CUBANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: SANTIESTEBAN ANTONIO 

Nombres de la madre: VALDES DULCE 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la techa: 14 DE MARZO DE 2017 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

          

   

ERTES 
Date: 2017.03.1 47:41 ECT 

—) Reason: Firma Elegtrónica 

Signature No Verified [HF 
Digitalty signed by JOAGE E 
OSWALDO TROY, A 

Director General det Registro Ci 

.- Documento firmado 

  

Vigencia: 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solícite un nuevo centificado. 
Confirme la información Ingresando el número de certiticado en: hitps://virtual.registrocivil.gob.ec
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y " Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Ñ R E Pp Ú B LICA D E L EC U A DO R $ Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712475530 

Nombres del ciudadano: BALSECA AGUAS JOSE ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLAÑOS ANGULO DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: BALSECA JOSE AUGUSTO 

Nombres de la madre: AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 
Emisor; PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 174-012-82332 

0 
Ing. Jorge Troya Fuertes RA ARO 

174-104 2-82332 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado electróni 

   

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017,03.1 :05 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [l5; 
Digitally signed by JORGE a 

:08; 

   

  

  



      

          

A +1 “ono 

enbi sa apayajue el 

, Jo euejon Áa7 el 8p 81 "UV 

mi , ense a 
E J8LUNU eJsidas ud pejinoe; e] 09 Opa a 

OLIMO-NOL v9 730 VY39u31 VIYviON 

   

  

Ll 

  

VINDOVIYE 
ITIVOVEMIHO 

3NOZ NOLNVO 
OJO 

TNOIOIIOSNNOMIO YIONIAOUS 
VHONIHOlA 

SAYVEMON A SOU/TISJY 
WIUAZOT Z13NZIA SYNDY ie wWINaZO OMAN SSLOS8ZOLL seo-z00  ZO00 

romo 1107 OMSN8a4 30 6) pr yus 1107 TOLOTT OS3DOMA NOIDVLOA 34 OQVINILASO 

  

      

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación   4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 176-012-82294 

vn LINE 
176-012-82284 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumptido el plazo o número de ver 

Número único de identificación: 1702850155 

Nombres del ciudadano: AGUAS VIZUETE LUZMILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALSECA ARIAS JOSE AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUAS GREGORIO 

Nombres de la madre: VIZUETE JOAQUINA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

   

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.03.1 :44 ECT 

-—= Reason Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature No Verified El; 
Digitaliy signed Dy JORGE 

:02 =P 

        

    

PE £ a 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

    

aciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en. hitps://virtual.registrocivil.gob.ec
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A dl DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN) 1 

      

o :Í MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRÓ CIVIL loli 

ps - INSCRIPCIÓN DE MATRMONTE- o 
yo REGISTRO ORIGINAL: 

: Z 7 Y o 2 o Número, de Registro: M-060 - 000336 - 2 
o - Nx 

  

En ECUADOR, provincia de PICRÍNCHA; cantón QUITO, parroquia QUITUMBE, eb día de hoy, 23 DE DICIEMB 

PE 2013, el que suscribe, Jefe de Registro: Civil, extiende la presente acta de matrimonio de - - Ñ 

NOMBRES Y. APELLIDOS DEL” CONTRAYENTE: JOSE ROLANDO BALSECA AGUAS, ñacido. en = 
d provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHIMBACALLE el 24 DE ENERO DE 1976-de .nacionalid 

ECUATORIANA de profesión ING. MECANICO con cédula/pasaporte No. 1712475530 dom iliado en 5 ESQUIN 

E de estado civil SOLTERO hijo de JOSE AUGUSTO BALSECA y LUZMILA AGUAS. - - 

   

  

                

—NÓMBRES Y APELLIDOS DE: LA CONTRAYENTE: DIANA, CAROLINA BOLAÑOS ANGULO, nacida en. 

ECUADOR, provincia de “PICHINCHA, “cantón Qu O, -parroquia “SAN BLAS el 15 DE JULIO DE 1987. 

-naciónalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasapórte No, 1720228624 - domiciliada el 

ecUÍNAs a de “estado“Civ SOLTERA hija de LUIS FERNANDO BOLAÑOS y ROSA AURORA 4 ANGULO. . 

        

  

OBSERVACIONES ES To : =- 
: GONTRAYENTES DECLARAN TENER Ho EN COMÚN DANNA, SARAHI BALSECA y BOLAÑOS o 

  

   

- firma de la contrayente --—[Tirma del contrayente * 

DIANA CAROLINA BOLAÑOS gar sdse ROLAÑDO BALSECA ÁSUAS 
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l CERTIFICADOS: o . cor INTEGRA: . 7 Cee < 
- "lugargifieicita de MatrimoniorcimienTo RESOLUCIONES ADM - 0 DOceERT. ionÉ HUCRESCeVEzTaIOOs DEOTUBMBRE DE 29- 

UT DIDE DICIEMBRE. DE 2019 -  ADOE-SOLICITUD, CÚALO CLASE — 11 CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN | NOTARÍ 
= am] CUNI ÓN DE HECHO = DEFUNCIÓN c+. TGRAZON DÉ NO INSCRIPCION 7 *  ODDATOS DE FILIACIÓN o 

D; IODEFUNCIÓN . Sais Me - - GACTA DE REC, DE UN HIJO :O DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA 
AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de marzo del dos mil diecisiete, siendo las 
quince horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Monteolivo S20-24 y El 
Progreso, se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios BALSECA 
AGUAS JORGE EDUARDO, propietario de 80 participaciones con un valor nominal de un 
dólar cada una, el señor BALSECA AGUAS JOSE ROLANDO, propietario de 80 
participaciones con un valor nominal de un dólar cada una, y el señor BALSECA ARIAS 
JOSE AUGUSTO, propietario de 240 participaciones con un valor nominal de un dólar 
cada una. Encontrándose representado el 100% del capital social de la compañía que es 
de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 
400,00), y de conformidad con lo dispuesto en sus estatutos y la Ley de Compañías, se 
constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el siguiente orden 
del día: 

1. Autorización de cesión de participaciones. 

Preside la Junta el señor JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, en su calidad de 
presidente de la compañía y actúa como secretario el señor ANTONIO ALBERTO 
SANTIESTEBAN ALONSO. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer el único punto del 
orden del día a tratar que es la autorización para la cesión de participaciones de los 
socios de la compañía. 

Toman la palabra los señores JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, JOSE ROLANDO 
BALSECA AGUAS, y JOSE AUGUSTO BALSECA ARIAS y exponen a la Junta que es su 
deseo ceder la totalidad de sus participaciones dentro de la compañía de la siguiente 
manera: 

+. El señor JOSE AUGUSTO BALSECA ARIAS, 240 participaciones en favor de la 
señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS. 

+ Elseñor JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, 40 participaciones en favor de la 
señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS y 40 participaciones en favor de la 
señora LUZMILA AGUAS VIZUETE. 

+ El señor JOSE ROLANDO BALSECA AGUAS, 80 participaciones en favor de la 
señora LUZMILA AGUAS VIZUETE. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, solicitan a la Junta la respectiva autorización para 
la cesión de sus participaciones en la forma detallada, y así poder suscribir las escrituras 
públicas respectivas.
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 
certificada de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA TECNICA DE 
CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA. que 
otorgan JORGE EDUARDO BALSECA AGUAS, y JOSE ROLANDO 
BALSECA AGUAS, a favor de LUZMILA AGUAS VIZUETE; firmada 
y sellada en Quito, a los catorce días del mes de marzo del dos 
mil diecisiete. 
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 201717010168000811 
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TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-01-2006 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 001223   
  

poda 

  

NOTARÍO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA.DEL CANTÓN QUITO 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE MARZO DEL 2017, (12:40) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: —[14.03-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |2017-17-01003P01237 
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OTORGANTES i y 

OTORGADO POR i y 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 5 

i BALSECA AGUAS JORGE 
EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712018660 X Í 

SANTIESTEBAN VALDES 4 
SANDRA YOULETT POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719646729 E a 

BALSECA AGUAS JOSE - 5 
POLANDÓ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712475530 

AFAVOR DE



Tap T eulded 

Mio 

TIOÍVIJIA JU UVASVD A 8L-95N J49 INDIO 30 9 "AV :081SID38 130 NOIDIIHIO Ye. 

   

“113914 VALIVINYON VÍ NODIS NOIdIYISNI 30 OSIYJOYA 130 
ZJQNVA VI VE Vd SOIJVSIDIN NOS ON ODNV14 NA NV4LNIAINI IS INO SOJIAVI SOT “VANVANI 
VI NOZVY 31N3SI8d V1 30 O1X31 TV NOIDVIICOMN O NODVH311V VENA VONINNA YIINOTVNI 

  

  

  

"9007 130 OZAVIN 30 ¿O VHIO34 30 

ILNVISIIA 08151938 130 025 "OYN NOIDdIdISNI V1 30 NIDIVIN TV VLON OMNOL 35 -"OJYVNOISID 

130 YOAVA V VNN VAVI YWI10O NN 40 SINOIDVANDILLUVA 0ZT MIYIASNVHL SILNI039 SOT 

“SIIVNOIDIOV SOLVA “E 
    

  

OLINO 
“val vIO YOdVnD3 

134 SVADV VIISTVA NOMDINANO) 30 VIINIIL V13N9S3 
L1OZ/€0/vT/ OLINO/ V4JDYAL VIYVLON 

VAVLIMNIN AVANIEVSNOASI8 
30 VINVAINO) 30 SINOIDVAIDLLU VA 30 NOISIO | 

    

  

          

  

SINOIDVdIDLLUVd 30 NOIS39 30 Oy811 
8Lz | 

£TOoz/£0/6z | 
8Sv€T 

  

  
    
    

  
      

Vai 
AVANISVSNOASIY 1A VINVANO) 30 SINOIDVAIOLLAVA 30 NOIS3) :130 NQIOAIVISNI JA NOZVY “T 

NOINdIVOSNI 30 NOZVY 

OLINO NOLNVI 130 1ULNVIYINW OY.LSIDIYA 

  

* 4 83 N4STL¿0OZ068Zw 

MAA 
99927 :OYIINION JLIVWY3.L       

 




